
PROCEDIMIENTO RATIFICACIÓN VIRTUAL DE
ACUERDOS ESPONTÁNEOS

En atención a la situación de pandemia por acción del coronavirus (COVID-19) y en concordancia
con los  Decretos  DNU  260/20,  325/20,  355/20  y  408/20;  las  acordadas  Nº  4/2020,  6/2020  y
10/2020 de la CSJN, y hasta el cumplimiento “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y según
lo estipulado por la Resolución 344/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, se
habilitará la función para cargar toda la documental  bajo declaración jurada de autenticidad y
vigencia  en  el  Portal  de  Abogados  para  iniciar  el  trámite  de  Ratificación  Virtual  de  Acuerdos
Espontáneos.

Se debe solicitar el turno en el portal de Abogados, como en el procedimiento habitual. Deberán
agregar como datos obligatorios:

 Correo electrónico del trabajador.

 Correo electrónico del letrado del trabajador.

 Correo electrónico del empleador y su letrado, o solo de apoderado.

 Celular del trabajador.

 Celular del letrado del trabajador.

Es obligatorio adjuntar, como lo solicita el portal:

1. Poder (escaneado)

2. DNI frente y dorso de las partes (escaneado).

3. Credencial  vigente  del  abogado  del  Colegio  Público  de  Abogados  de  Capital  Federal
(escaneado).  En su defecto, nota de representantes gremiales (deberán acreditar el carácter de
tal  con  el  certificado  de  autoridades  y/o  nota  de  autorización  expedida  por  el  Secretario
General y/o representante legal de la entidad gremial para actual como asistente de la parte).
En caso de patrocinante de la parte trabajadora,  se acompaña formulario de “Autorización
Abogado Patrocinante”  (https://www.argentina.gob.ar/trabajo/seclo/formularios).

4. Acuerdo con la firma de las partes digitalizado.

https://www.argentina.gob.ar/trabajo/seclo/formularios


5. Documental requerida en cada caso particular, según objeto:

◦ Si el objeto es renuncia: acompañar telegrama de renuncia

◦ Si el objeto es art 92 bis: acompañar alta y baja de AFIP.

◦ Si el objeto es 248/249: presentar acreditación de vínculo, certificado de defunción.

◦ Si incluye pago previo: Adjuntar comprobante de pago

6. Comprobante de pago,  en el  caso de pago previo.  Deberán denunciar  el  N°  boleta  del
arancel,  o  VEP  -Volante  Electrónico  Pago  generado  por  Sistema  e-Recauda
(https://erecauda.mecon.gov.ar/erecauda/)-  o  número  de  Transferencia  bancaria  al  CBU
0110599520000000616692  con  el  número  de  trámite,  para  que  se  pueda  dar  inicio  al
expediente electrónico.

7. Una vez verificada toda la documental se citará a las partes, en la fecha y hora del turno
solicitado,  de manera virtual a través de los correos electrónicos denunciados, a la fecha y hora
del turno solicitado. Se usará la plataforma WEBEX, que se habilita desde navegador, no hace
falta bajar la app. También puede utilizarse teléfono celular para asistir a la audiencia virtual.

"Respecto a las audiencias de acuerdos espontáneos, se realizó la implementación de un nuevo
cronograma de turnos. Por lo cual, cada solicitante deberá confirmar que sus turnos no hayan
sido cancelados a través del su portal, y en su defecto solicitar nuevamente turno. Si el arancel

ya fue abonado será válido para el nuevo turno."


